
 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 

SICGMA 

 

 
Señora Juez: 

 
Paso a su Despacho, el proceso ordinario laboral de Primera Instancia, promovido por la señora Josefa 

Cecilia de la Cruz Montaño por intermedio de apoderado judicial contra Administradora Colombiana de 

Pensiones –Colpensiones, el cual se distingue con la Radicación No 08001310501020180012800, informándole 

que se allegó solicitud de adelanto de la fecha audiencia. 

 
Barranquilla, D.E.I.P., 6 diciembre de 2023 

 
JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 

Barranquilla, D.E.I.P., siete (07) diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se trata el presente asunto de un proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por la señora 

Josefa Cecilia de la Cruz Montaño por intermedio de apoderado judicial en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones –Colpensiones , 

 
En auto de fecha 9 octubre de 2023, se señaló el 25 julio de 2024, a las 11:00 AM., para llevar a cabo la 

audiencia de trámite y juzgamiento en primera instancia consagrada en el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 
En cuanto adelantar la fecha para desarrollar la audiencia del artículo 80 del CPL, no es dable adelantarla, 

por cuanto es la fecha programada en el turno de la agenda de este despacho judicial. 

 
En razón y mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE 

NO ACCEDER a la solicitud de adelantar la fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 11 DE DICIEMBRE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No 146 
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